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San lsidro

"Año del centenario de M¿chu picchu para el I,tundo
"80" Anivers¿r¡o de San Isidro"

REsoLucróN DE ALcALDÍA No 306
San Isidro,

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

vlsro: 15 SEI, 2011

presentada por doña MóNrcA rt*otlSr"iHietXttrJirtr,t:j'"1ii:i.l"'"iTi:::3 t":,'"%:
al cargo de conf¡anza de Jefe de Equipo Funcional de Almacén y Control patrimon¡al de la
Municipalidad de Sah Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 024-2011, se
ratifica a doña IVIONICA IVIILAGROS ARRIOLA MOMIES, en el cargo de conf¡anza de Jefe de
Equipo Funcional de Almacén y Control Patr¡monial de la tvunicipalidad de San Is¡dro;

Que, según el documento de visto, es necesario aceDtar la
renunc¡a al cargo formulada por la citada funcionaria, así como efectuar determinadas acc¡ones
de personal, a fin de garantizar la adecuada marcha adm¡n¡strat¡va de esta ent¡dad.

Que, estando a lo opinado oor la Gerencia de Asesoría
lurÍdica mediante el lnforme ¡. 12g) - 20 -0400-GAJ/|r4SI;

Que, el Alcalde es el representante legal de la
Municipal¡dad, y su máxima autoridad adm¡nistrativa de acuerdo a lo establecido en el artículo
60 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de M un icipa ¡¡dades;

confer¡das
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de

en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica
las
de

Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR Ia renuncia, a partir
de la fecha, de doña I'4ONICA MILAGROS ARRIOLA MORALES - en el cargo de confianza de Jefe
de Equipo Funcional de Almacén y Control Patrimonial de la Municipalidad de San Isidro,
dándole las gracias por sus servicios prestados

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, A OArt¡r dE IA

fecha, a doña LISETTE PATRICIA KANASHIRO KATEKARU - Subgerente de Logística y Servic¡os
Generales, en e¡ cargo de confianza de lefe de Equipo Funcional de Almacén y Control
Patrimonial de la ¡4unicipal¡dad de San Isidro.

ARTÍCULO TERCERo,- ENCARGAR el cumplimiento de
la presente Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.
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